RESOLUCIÓN  Nº 181 del 23 DE JUNIO DE 2010
“Por la cual se acoge la recomendación del Jurado designado para la selección de los ganadores de la Convocatoria Programa Único Distrital de Jurados 2010, en el Área de Literatura”

La Directora General Encargada de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño en ejercicio de sus facultades legales, en especial las contempladas en el Acuerdo 257 de 2006 expedido por el Concejo de Bogotá, el Decreto Distrital 558 de 2006, y el Decreto No. 196 del 24 de mayo de 2010
CONSIDERANDO:
Que este Despacho, el día 6 de abril de 2010, expidió la resolución No. 019 de de 2010, “por la cual se ordena la apertura del Programa Distrital de Jurados 2010 para las Convocatorias en las áreas Artísticas de Literatura, Artes Plásticas y Audiovisuales de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño”.

Que la citada resolución al igual que el texto de la convocatoria fue publicada tanto en cartelera como la página WEB de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño y de la Secretaria Distrital de Cultura, Recreación y Deporte.

Que en la cartilla contentiva del reglamento de la Convocatoria, se establecieron los requisitos generales y específicos de participación.

Que se recibieron en total 16 hojas de vida para el Área de Literatura.

Que mediante acta suscrita el 21 de junio de 2010, por el Comité de Selección de Jurados, recomendaron seleccionar a los siguientes jurados para integrar el Banco Distrital de Jurados 2010:

	CATEGORÍA
	HOJA DE VIDA SELECCIONADA

	PREMIO NACIONAL DE NOVELA CIUDAD DE BOGOTÁ 2010
	Juan David Correa

Melba Escobar

Carolina Sanín

	PREMIO NACIONAL DE CRÓNICA CIUDAD DE BOGOTÁ 2010
	Liliana Moreno
Roberto Rubiano

Alberto Salcedo

	BECA NACIONAL DE ENSAYO CIUDAD DE BOGOTÁ 2010
	Hugo Hernán Ramírez
Guillermo González

Juan Felipe Córdoba


Que para respaldar los compromisos presupuestales que surjan de la expedición del presente acto administrativo se cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal número 337 del 26 de febrero de 2010, por valor de TREINTA Y UN MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($31.500.000), expedido por el responsable del área de presupuesto de esta Entidad.

Que una vez revisado el proceso de selección adelantado por el Comité Evaluador de las hojas de vida participantes, y analizado el listado con el nombre de los seleccionados, este Despacho ha decidido mediante el presente acto administrativo, acoger la recomendación efectuada por los miembros del Comité, al considerarla ajustada a los parámetros y criterios generales de selección en consideración a los fines del Estado, y a los principios generales de la función administrativa consagrados en la Carta Política y en el Código Contencioso Administrativo respectivamente.

Por lo expuesto,






RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Acoger la recomendación efectuada por el Comité Evaluador de las hojas de vida participantes en la Convocatoria Programa Único Distrital de Jurados 2010, en el Área de Literatura, y vincular al Banco Distrital de Jurados a las siguientes personas, quien para todos los efectos legales, fiscales y administrativos, se tendrán como los ganadores de la Convocatoria señalada:

	CATEGORÍA
	HOJA DE VIDA SELECCIONADA

	PREMIO NACIONAL DE NOVELA CIUDAD DE BOGOTÁ 2010
	Juan David Correa C.C. 79.786.453
Melba Escobar  C.C. 52.249.269
Carolina Sanín  C.C. 52.115.947

	PREMIO NACIONAL DE CRÓNICA CIUDAD DE BOGOTÁ 2010
	Liliana Moreno  C.C. 52.109.973
Roberto Rubiano C.C. 19.165.736
Alberto Salcedo  C.C. 8.731.329

	BECA NACIONAL DE ENSAYO CIUDAD DE BOGOTÁ 2010
	Hugo Hernán Ramírez   C.C. 79.523.679
Guillermo González Uribe  C.C. 79.141.754
Juan Felipe Córdoba  C.C.15.257.823 


PARÁGRAFO: El desembolso de los estímulos económicos, destinados como premios, se realizará de acuerdo con el procedimiento descrito en la convocatoria.

ARTICULO SEGUNDO: El desembolso del estímulo económico, mencionado en la presente resolución, se hará con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 337 del 26 de febrero de 2010, por valor de TREINTA Y UN MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($31.500.000), expedido por el responsable del área de presupuesto de esta Entidad de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente resolución a los respectivos ganadores.

ARTICULO CUARTO: Ordenar la fijación en cartelera al igual que la publicación en la WEB de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño, www.fgaa.gov.co, y de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, www.culturarecreacionydeporte.gov.co, de la presente resolución. 

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y en contra de la misma no procede recurso alguno.

Se expide en la ciudad de Bogotá D.C., el día 23 de junio de 2010.
NOTÍFIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

NIDIA YOLANDA MANOSALVA CELY
Directora General (E)
